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IX. Constataciones y conclusiones 

128.  Por las razones expuestas en el presente informe, el Órgano de Apelación: 

a) no constata error alguno en la interpretación y aplicación por el Grupo Especial del 

término "necesarias" que figura en el apartado d) del artículo XX del GATT de 1994;  

constata que es innecesario  completar el análisis de la defensa formulada por la 

República Dominicana al amparo del apartado d) del artículo XX del GATT de 1994;  

y, en consecuencia, confirma la constatación del Grupo Especial, expuesta en los 

párrafos 7.232, 7.233 y 8.1 e) de su informe, de que el requisito de estampillado no 

está justificado con arreglo al apartado d) del artículo XX del GATT de 1994; 

b) constata que el Grupo Especial hizo una evaluación objetiva de los hechos, como 

exige el artículo 11 del ESD, en su examen de las Pruebas documentales 8 y 29 

presentadas por la República Dominicana; 

c) confirma la constatación del Grupo Especial, expuesta en los párrafos 7.311, 7.316 

y 8.1 f) de su informe, de que Honduras no demostró que el requisito de fianza 

conceda un trato menos favorable a los cigarrillos importados que el concedido a los 

productos nacionales similares, de manera incompatible con el párrafo 4 del 

artículo III del GATT de 1994; 

d) constata que el Grupo Especial hizo una evaluación objetiva del asunto que se le 

había sometido, como exige el artículo 11 del ESD, en su examen de la alegación de 

Honduras contra el requisito de fianza "en sí mismo";  y 

e) no constata error alguno en el trato dado por el Grupo Especial a las afirmaciones de 

Honduras con respecto al momento del pago del Impuesto Selectivo al Consumo. 

129.  En la audiencia, los participantes estuvieron de acuerdo en que el régimen de estampillas 

fiscales en su conjunto había sido modificado por un nuevo decreto en octubre de 2004.180  

Sin embargo, ambos participantes solicitaron al Órgano de Apelación que se pronunciara sobre la 

compatibilidad de la medida inicial con las normas de la OMC.  En vista de lo expuesto, el Órgano de 

Apelación recomienda que el Órgano de Solución de Diferencias pida a la República Dominicana que 

ponga el requisito de estampillado, declarado incompatible con el GATT de 1994 en el informe del 

Grupo Especial modificado por el presente informe, en conformidad con las obligaciones que le 

                                                 
180 Supra , párrafos 14 y 63 del presente informe. 
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corresponden en virtud de dicho Acuerdo, si no lo han hecho ya, y en la medida en que no lo hayan 

hecho, las mencionadas modificaciones del régimen de estampillas fiscales. 

130.  El Órgano de Apelación también recomienda que el Órgano de Solución de Diferencias pida 

a la República Dominicana que ponga en conformidad con las obligaciones que le corresponden en 

virtud del GATT de 1994 las demás medidas declaradas incompatibles con dicho Acuerdo en el 

informe del Grupo Especial modificado por el presente informe. 

Firmado en el original en Ginebra el 7 de abril de 2005 por:  
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